
Ddo. Rocío Elizabeth Guio Poveda          
Rad. 2019-0335-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez. Pasa con escrito del apoderado de la 
demandante, en el que desiste de la presente demanda, ya que las partes han 
acordado y decidieron no continuar con el proceso.- Sírvase proveer. 
Cali, 11 de mayo de 2021  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 804 

  
Cali, once de mayo de dos mil veintiuno. 
 
      Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de 
la demandante en el que desiste de la presente demanda y obrando de conformidad 
con el artículo 314 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que hasta 
la fecha no se ha dictado sentencia. Por lo que siendo procedente la petición el 
Juzgado   
 

R E S U E L V E: 
 
                                         PRIMERO: Agréguese a las presentes diligencias el 
escrito que anteceden a fin de que obre y conste. 

 
                                   SEGUNDO: Acéptese el desistimiento propuesto por el 
apoderado de la parte demandante, en el presente proceso de Divorcio de 
Matrimonio Católico promovido por el señor Diego Escobar contra la señora Rocío 
Elizabeth Guio Poveda.  
  
 TERCERO: ARCHIVASE lo actuado una vez cancelada la 
radicación en los libros radicadores.  
  
   
NOTIFÍQUESE. 
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